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Asunto: Exclusión del transporte marítimo del sistema UE de comercio de emisiones de 
CO2. Acuerdo de compromiso favorable para el sector. 
 
Muy Srs. nuestros: 
  
El pasado miércoles, día 8 de noviembre, se alcanzó un acuerdo provisional entre Consejo, 
Parlamento y Comisión (reuniones a tres bandas denominadas "trílogos") sobre la revisión de la 
Directiva de Comercio de Derechos de Emisión de CO2 (ETS) de la Unión Europea, en el cual se 
hace referencia al transporte marítimo en un "considerando" pero no en el texto normativo. Se 
espera que el Comité de Representantes Permanentes (COREPER) apruebe todo el acuerdo 
tripartito posiblemente el día 15 o 16 de este mismo mes. 
 
A la vista del texto aprobado, entendemos que el resultado alcanzado es positivo para el sector, 
como explicamos a continuación: 
  
Según les habíamos informado, el sector naviero (representado en la UE por ECSA) pedía que 
no se hiciese referencia al transporte marítimo ni en el texto normativo ni en los considerandos, 
como hacía la Comisión Europea en su propuesta normativa. Por su parte, el Parlamento pedía 
en una propuesta de enmienda que se indicase en un artículo que "en caso de que la OMI no 
adoptase medidas similares para 2020, el sistema de ETS europeo debería aplicarse al 
transporte marítimo desde 2020". Este texto habría sido claramente incompatible y conflictivo 
con el compromiso de la OMI de adoptar una estrategia provisional en 2018 y medidas definitivas 
en 2023. 
 
ANAVE, junto con las demás asociaciones miembros de ECSA, ha venido desarrollando una 
intensa labor cerca de las instituciones comunitarias y de la Administración española competente 
(Oficina de Cambio Climático del MAPOMA). 
 
El texto que finalmente, como acuerdo de compromiso, se ha incluido en el preámbulo de la 
revisión de la Directiva es el siguiente (traducción libre):  
 
2c)  De conformidad con el compromiso de los colegisladores expresado en la Directiva 
2009/29/CE y la Decisión no 406/2009/CE, todos los sectores de la economía deberían contribuir 
a la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero. En virtud del Acuerdo de París, 
la UE y sus Estados miembros han asumidos un objetivo de reducción para toda la economía. 
Los esfuerzos para limitar las emisiones del transporte marítimo internacionales a través de la 
Organización Marítima Internacional (OMI) están en curso y deberían apoyarse. La OMI ha 
establecido un proceso para adoptar en 2018 una estrategia inicial de reducción de emisiones 
para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero del transporte marítimo internacional. 
La adopción de un ambicioso objetivo de reducción de emisiones como parte de esta estrategia 
inicial se ha convertido en una cuestión de urgencia, y es importante para asegurar que la 
navegación internacional contribuya de forma equitativa a los esfuerzos necesarios para lograr el 
objetivo muy por debajo de 2 °C acordado en el marco del acuerdo de   París. La Comisión 
debería hacer una revisión periódica de esta situación y debería informar al Parlamento Europeo 



y al Consejo al menos una vez al año sobre los progresos realizados en la OMI para alcanzar un 
ambicioso objetivo de reducción de emisiones y medidas de acompañamiento para garantizar 
que el sector contribuya debidamente a los esfuerzos necesarios para alcanzar los objetivos 
acordados en el Acuerdo de París. La acción de la OMI o la UE debería comenzar a partir de 
2023, incluidos los trabajos preparatorios sobre adopción e implementación, y la debida 
consideración de todas las partes interesadas". 
 
En la confianza de que la OMI cumplirá las fechas establecidas en su hoja de ruta, entendemos 
que una decisión de este tipo ofrece una mayor seguridad jurídica al sector naviero de que no se 
va a incluir el transporte marítimo en el ETS europeo, al menos hasta 2023 (dentro de 6 años), 
dando así tiempo a la OMI para desarrollar su labor en el calendario previsto. Actualmente la 
situación era que el transporte marítimo no estaba incluido en el ETS europeo, pero el 
Parlamento presionaba en cada ocasión para su inclusión. En consecuencia, entendemos que el 
resultado es favorable. 
 
De hecho, la Cámara Naviera Internacional (ICS) ha emitido un comunicado de prensa en el que 
valora de forma decididamente favorablemente esta decisión, no solo por los plazos, sino porque 
considera se puede interpretar como un rechazo de las instituciones europeas al mecanismo de 
ETS para el transporte marítimo:  
"Creemos que esto demuestra la confianza de las instituciones de la UE en el progreso actual en 
la OMI para desarrollar una estrategia ambiciosa que ofrecerá medidas adicionales de reducción 
de CO2, en consonancia con la propia visión de cero emisiones del sector naviero, tan pronto 
como sea posible. Entendemos que la fecha acordada por la UE es coherente con los plazos 
acordados por los Estados miembros de la OMI. 
 
ICS también considera y valora muy favorablemente que esta decisión también supone un 
reconocimiento por las instituciones de la UE, incluida la Comisión Europea, de que el comercio 
de derechos de emisión (ETS) es una herramienta inapropiada para su aplicación a un sector 
como el transporte marítimo. Habría un enorme riesgo de crear serias distorsiones del mercado y 
una gran carga administrativa al tener que incorporar decenas de miles de buques operados por 
miles de pequeñas empresas armadoras a un sistema de ETS desacreditado y que la UE ya está 
tratando de reformar. 
 
El sector naviero no es partidario de establecer 'medidas basadas en el mercado (MBM)'. Pero, 
en caso de que éstas se incluyan dentro de la estrategia de la OMI, esta decisión de la UE hace 
que sea más probable que el tipo de MBM que podría explorarse sea una tasa mundial sobre el 
combustible. Y, en comparación con la pesadilla que supondría implantar un ETS de ámbito 
regional, una tasa global sobre el combustible, acordada en la OMI, sería claramente preferible 
para la gran mayoría de los armadores si alguna vez se les impusieran MBM". 
 
A los efectos prácticos, las empresas navieras pueden dar por hecho que no van a acordarse 
normas europeas sobre esta materia, al menos hasta 2023. 
 
Estamos a su disposición para comentar este asunto en mayor detalle si lo desean. 
 
Muy cordialmente 
 
 
Manuel Carlier 
Director General 
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